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Ingresa a 
https://www.dian.gov.co/  
y en la sección temas de interés
haz clic en Habilitación.

Manual práctico de autogestión para
HABILITACIÓN DE BUZÓN TRIBUTARIO

Sigue de manera atenta, uno a uno los siguientes pasos
HABILITACIÓN DE BUZÓN TRIBUTARIO

Con base en la resolución 0085 del 08 de abril, a partir del 13 de julio entró en vigor
la generación de acuses para la recepción de facturas electrónicas y la generación
de acuses para las mismas.

Para emitir exitosamente estos acuses, previo, debes contar con la habilitación como
emisor de facturación electrónica. Para cumplir con esta nueva normativa, sigue
estos pasos:

01.

02.

Ten en cuenta...

Solicita un token de acceso, para
ello:

CAMBIO DE CORREO ELECTRÓNICO
DE RECEPCIÓN

Si eres persona jurídica elige la
opción empresa, o 

Persona si eres persona natural y
coloca los datos que te solicita.

A.

B.

A

B

https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefLoginOld.faces
https://muisca.dian.gov.co/WebArquitectura/DefLoginOld.faces
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Dentro del portal de la DIAN:

05.

03.
Te mostrará una notificación que
indica que la DIAN ha enviado un
Token de Acceso al correo
electrónico registrado en el RUT.

04.
En tu bandeja de correo, identifica
el mail con el asunto Token Acceso
DIAN y da clic en acceder. 

Dirígete en la parte superior
derecha y en donde se encuentra
el nombre de tu razón social, da
clic en el icono en el color verde.

Da clic en Configuración.

A.

B.

A

B
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Para la emisión exitosa de tus eventos, debes crear una o hasta tres
numeraciones según lo requieras, esto quiere decir que puedes crear
una numeración por cada tipo de evento o una general para emitir los
tres tipos de eventos correspondientes.

01.
Dentro de tu plataforma
Facturatech, ingresa a
Configuración – Numeraciones.

CREACIÓN DE NUMERACIONES

En la sección correo electrónico
de recepción de facturas:

06.

Coloca el correo que tienes en tu
buzón tributario Facturatech.

Da clic en Guardar.

A.

B.

A

B
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nuestra plataforma / sección TUTORIALES

Si tienes dudas o necesitas soporte llámanos

Para ver el video tutorial visita
Medellín: (604) 609 00 04           Bogotá: (601) 485 08 51          Cali: (602) 389 60 00

Da clic en Nueva Numeración.

02.

Crea la misma con los datos que
necesites, aquí te mostramos un
ejemplo: 

03.
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